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OELiXPBOVmDEUtGKOSO.
PARTE OFICIAL

aOBlCBWO
os LÂ PBOVINCIA DE LOGROÑO.

En la Ciudad de Zaragoza se publica un 
periódico Ululado «El Centinela de los Se
cretarios», destinado á ilustrar ájos Ayun
tamientos y empleados de sus Secretarias 
en el cumplimiento de sus respectivos de
beres. Y considerando útiles las doctrinas 
administrativas que contiene dicha publi
cación. la recomiendo por medio de este 
Boletín por si gustan suscribirse â ella al
gunas de las corporaciones municipales de 
esta provincia. Logroño 16 de Mayo de 
1800.—A/owwc/ Somoia.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
Anuncio oficial.

DIRECCION GENERAL DE RENTA.S ES
TANCADAS.

Condiciones bajo los [cuales la Hacienda 
pública contrata el servicio de conduc
ciones terrestres de sal en la Península 
é istas Paleares por el término de tres 
años,

I * La Hacienda pública contrata el 
servicio de conducciones de sal desde los 
puntos de surtido i los alfolies terrestres 
de )a Península é islas Baleares. Entién- 
dense por puntos de surtido las fábricas y 
depósitos de donde han de hacerse las re
mesas.

2 .^ El contrato durará 3 años, desde 
prinaero de Enero de 1861 à 31 de Di
ciembre de 1863.

3 .‘ La Dirección general de Rentas 
estancadas pasará al que resulte contratis
ta, en el mes de ¡Octubre de cada año, 
nota expresiva de las consignaciones de sal 
cuya conducion sea precisa para abastecer 
los alfolíes en el año siguiente, quedando el 
mismo contratista obligado á dar principio 
á las remesas con la oportunidad conve
niente á fin de que puedan llegar á los al
folíes desde-l ’ de Enero. Si las remesas 
llegasen à su destino ántes "de esta época, 
no tendrá derecho el contratista á perci
bir los portes hasta el año á que corres
ponda el servicio.

Las consig ¡aciones para el año de 1861 
se pasarán al conlralista inmediatamente 
despues de formalizado el contrato si se e

fectuase con posterioridad al citado mes de 
Octubre.

4 • El abasto de los alfolíes se verifi
cará desde cualquiera de las fábricas y de
pósitos que respectivamente se les desig
nan en primer término en la relación ad
junta. Si en estos establecimientos se a- 
gotasen las existencias, se hará el abasto 
desde los expresados en la cuarta casilla de 
la misma relación: y solo en el caso de 
que en estos últimos tampoco hubiese sal, 
podrá la Dirección señalar las fábricas y 
depósitos de donde deban continuarse las 
conduciones, sin que el contratista tenga 
derecho á indemnización de perjuicios ni 
por la variación que se haga Jen este sen
tido; ni por que se^altere el pormenor de 
las consignaciones ó acuerde la suspension 
de remesas, n¡ tampoco., en fin, porque so 
trasladen, supriman ó establezcan algunos 
alfolíes, depósitos ó fábricas.

Esto no obstante, si ocurriese alguna 
vez que los consumidores de sal de 
alguna de las salinas de que los alfo
líes se surtan en primero ó segundo tér
mino hiciesen reclamación sobre la calidad 
de aquella ú otras circunstancias, justifi
cada que sea podrá la Dirección general 
alterar el orden de surtido establecido por 
esta condición.

3 .“ Si fuese necesario ampliar las con
signaciones, el contratista principiará á 
conducir el número de quintales á que as
cienda la ampliación á los ocho dias de la 
fecha en que se le pase el correspondiente

. - 1 I L A6 .* Las consignaciones de sal se harán 
sobre cada uno de los puntos de surtido 
en'la proporción poco más ó menos, que 
respectivamente se demuestra en la séti
ma casilla de la citada relación, sin per
juicio de lo establecido en la condición 4. 
y de las alteraciones que sea preciso in
troducir por efecto de las que experimen
te el consumo.

7? El contratisla verificará las reme
sas de modo que los alfolíes tengan el sur
tido para el consumo ¡ordinario, y además 
el número de quintales de sal que cons
tantemente debe haber en ellos como exis
tencia permanente según la citada rela
ción. No será obligación indeclinable del 
contratista completar la existencia perma
nente hasta el dia 1de Marzo de 1861. 

8.^ Las conduciones de sal empiezan 
cu el peso de los almacenes de los puntos 
de surtido, y terminan despues de dejar 
pesado y entregado el género en los alfo
líes siendo de cuenta del contratista los 
gastos que se originen en estas dos últimas 
operaciones.

9/ Al presentar conductores el contra
tista en los puntos de surtido, lo-i Adminis- 

! tradores les suministrarán la sal que ha-y 
Cyan de conducir, y el mismo :contratista ó 
' su representante entregará á estos un co

La Dirección podrá variar la forma que 
en esta condición se determina para el es
candallo, según lo tenga por conveniente.

12. El Centralista hará entrega de la 
sal en los alfolíes dentro del plazo que se 
fije en la guia, que por ningún concepto ex
cederá del que corresponda á razon de un 
dia por cada 1res leguas, déla instancia 
que respectivamente se les marca con este 
solo objeto en la relación adjunta; pero en 
el caso de no hacerlo y de no justificar las 
causas de la detención por medio de cer
tificaciones del Alcalde y del empleado de 
Hacienda más graduado del pueblo inme
diato al punto en que hubiese estado de
tenida la sal, si la conducion se verificase 
por las bias ordinarias, ó .del respectivo 
Jefe de estación si por los ' ferro-carriles, 
la Dirección, á quien se dará conocimien
to de aquel su 'eso, dispondrá que se le 
exija la indemnización de los daños y per
juicios que se hubieren ocasionado.

13. Luego que llege la sal á los al
folíes se comprobará con la del escandallo 
por los empleados que de ella hayan de 
hacerse cargo, quienes procederán sin de
mora á su recibo despues de asegurarse 
de que se encuentra tal como salió del 
punto de surtido. Pero si notasen 
que se halla sobrecargada d.í humedad, 
adulterada ó de cualquiera otra manera 
defectuosa, dispondrán que se deposite por 
cuenta y con intervención del conlralista 
hasta que se halle en estado de ser admi
tida si el defecto consistiese soloen hume
dad, y dando aviso en otro caso al Admi
nistrador principal de Hacienda pública de 
la provincia para que exija el balor, al pre
cio de estanco, de la sal que aparezca 
inútil para el consumo público, y lo parti
cipe á la Dirección general à fin de que 
proceda à lo demás que corresponda en 
vista de las causas que hubieren produci
do la inutilización

La sal á que se refiere la última parle 
del párrafo anterior se inutilizará comple
tamente á cosía y satisfacción del contra
tista, de manera que no pueda aprove
charse en uso alguno.

14. El contratista pagará las fallas 
que resulten con relación à las cantidades 
contenidas en las guias al precio que por 
todos conceptos tenga la sal en el punto 
adonde fuere destinada; pero si aquellas 
excediesen del 10 por 100 del importe de 
la remesa, satisfará además 10rs. por ca
da quintal de los que aparezcan de ménos 
sin derecho por otra parle á que se le abo
nen los portes de estas diferencias.

Tampoco tendrá derecho el contratisla 
al abono de portes por los excesos que en 
las entregas resulten, los cuales quedarán 
á beneficio de la Hacienda, cargándose co
mo aumento en la cuenta del almacén res
pectivo. i

Tanto los excesos como las faltas que

nocimiento por .triplicado, sin enmiendas 
ni raspaduras, que exprese el nombre del 
conductor, el pueblo de su naturaleza^ el 
de su vecindad, la provincia á que estos, 
pueblos pertenezcan, el alfolí á que se 
destine la remesa, el número de quintales 
de que esta se componga, el número ge
neral de la guia, el estado en que se reci
ba la sal, y por último, la obligación de 
ponerla en el punto de [su destino dentro 
del plazo marcado |en la expresada guia 
sin adulteración, enjuta y limpia como de
be salir de la fábrica ó depósito; en el con
cepto deque solo despues de cumjilidos to
dos estos requisitos será cuando los indi
cados Administfadores permitirán la sali
da de la remesa, empezando desde este 
momento la responsabilidad del contratista.

De los tres ejemplares del conocimiento 
à que se refiere el párrafo anterior, los 
Administardores de los puní ts de surtido 
se reservarán uno como justificante on 
cualquier caso de lodos y cada uno de los 
pormenores que debe comprender; remi
tirán otro desde luego al alfolí á donde la 
remesa vaya destinada para que s ; tenga 
presente al recibirla, y el restante lo en
viarán á la Dirección general en la forma 
que la misma determine.

10. Las conducciones se harán por 
regla general en carros cubiertos, y donde 
los caminos no permitan este medio de 
trasporte, podrán verificarse en caballerías 
pero en ambos casos se envasarán las sa 
les en sacos bien acondicionados, que de
berá presentar ercontratisla, sin cuya cir
cunstancia no se entregará el género á los 
conductores, siendo de cuenta de aquel 
los gastos y perjuicios que á estos se les 
originen.

La Dirección "general de Rentas estan
cadas podra disponer que se precinten y 
sellen los sacos despues de envasada la 
sal, abonándose por la Hacienda los gas
tos que ocasionaren estas operaciones.

11. Los Administradores de los pun
tos de surtido entregarán al conductor de 
cada remesa un saco, que facilitará el con
tratista con seis libras de sal si esta fue
se de agua, ó con ¡100 libras al menos 
si fuese de piedra, y el conductor lo pre
sentará en el alfolí á donde se dirija para 
comprobar el estado en que recibió el gé
nero en cuanto á su pureza y color; en el. 
concepto de que si se precindiere de esta 
formalidad, el contratista será responsable 
de los defectos que conténgala sal,aunque 
procedan de la misma fábrica ó depósi
to remitente.
El saco que ha deservir de'escandalloes

tará cosido interiormente, y despues de 
lleno sé precintará en cuadro con hilo bra
mante ó cuerda, eslanpándose sobre lacre 
en la union de los cabos y la cruz que for
mará la precinta el sello de la fábrica ó 

■ depósito.
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aparecieren se anotarán al dorso de la guia i 
firmando: la neta el; conductor; y en el | 
primer caso, si el exceso ascendiese á j 
más de un 4 por 100 del importe de la re
mesa, se dará cuenta á la Dirección ge
neral para que adopte la providencia que 
corresponda.

15 Si la falta, adulteración, averia ó 
cualquiera otro defecto, ménos leí de hu
medad, procediese de robo violento ó de 
la interposición de ’fuerza mayor insupe
rable, deberá el contratista justificar estos 
accidentes y la inculpabilidad de los con
ductores por medio de expedientes debi
damente instruidos, que remitirá á la Di
rección general de Rentas estancadas á 
fin de que si procediese en justicia pueda 
eximirle de’respoosabilidad.

16. Los Administradores principa
les de Hacienda pública facilitarán al con
tratista nota délas existencias de ^sal que 
resulten por fin de cada|me.s en los¿alfolíes 
y los de las fábricas y depósitos se la da
rán igualmente de las suyas respectivas 
siempre que lo solicite, fpara]¿que pueda 
sujetar á ellas los ajustes de las remesas; 
en la inteligencia de que si] presentase 
conductores en alguno de estos últimos es
tablecimientos y tuviesen que volverse de 
vacío por falta de sal, §no tendrá derecho 
á resarcimiento de gastos ó perjuicios.

17. El contratista podrá trasportar el 
mayor número de quintales de sal que le 
convenga por .cuenta de la consignación de 
cada alfolí, siempre que haya la suficiente 
cabida en los almacenes de la Hacienda; 
pero si llegase alguna remesa sin haberjlo- 
cal en que entrojarla, proporcionará de su 
cuenta el que se necesite á satisfacción de 
los empleados que hayan de recibir la sal, 
los cuales se harán desde luego cargo de 
ella, y'piincipiarán á ¿despacharla con 
preferenciaá la que exista en los almacenes 
del alfolí á fin de no causar gastos indebi
dos al contratista.

18. Ninguna remesa de sal de las que 
despache la fábrica de Cardona podrá cons
tar de ménos de 40 quintales y sus con
ductores irán siempre reunidos, debiendo 
presentarla guia al Administrador de Ren, 
tas estancadas, ó en su defecto al Alcaldo 
del pueblo en que pernocten para que pue_ 
da comprobar si la cantidad de sal q^Q 
conducen está ó no ¡conforme con la] qy© 
exprese aquel documento,[haciéndolocong. 
tar en el mismo bajo su firma.

Igualmente¡deberán marchar reunidos 
todos los conductores de sal de tas demás 
fábricas y depósilos¡cuyas cargas se com
prendan en una misma guia, y no podrán 
pernoctar en la demarcación ¡de aquellos 
establecimientos.

19. Las operaciones de entrega de sal 
á los conductores en las fábricas y depósi
tos, y las de su recibo en tos alfolíes se 
verificarán de sol á sol inexcusablemente.

20. Es obligación del contratista pre
sentar en las fábricas y depósitos tas tor
naguías |de las remesas respectivas; y si 
no lo verificase dentro de los 15 dias si
guientes al del vencimiento del plazo de
signado en las guias, lo avisarán los Ad
ministradores de aquellos establecimien
tos por el correo más próximo á la Direc
ción general de Rentas estancadas para 
que exija desde luego al contratista el im
porte de la »al al]]tenor de lo ^establecido 
en la condición 1Í, á no ser que justifica
se por otros medios haberla entregado en 
el punto de su destino ó .hallarse en el ca
so expresado en la condición 12.

21. Si al finalizarel contrato resultasen 
algunas cantidades de sal pendientes de 
remesa á los alfolies por resto de sus res
pectivas consignacionesj el contratista 
quedará obligado á trasportarlas.

22. El contratista satisfará 2 mrs. por 
cada fanega de 112 libras de sal que car
gue en la fábrica de Anana, y 8 mrs. por 
igual cantidad en la de Minglanilla, en 
concepto de derechos de almacén que re- 
caud.in¡108 respectivos Ayuntamientos.

23. Para facilitar al contratista la eje
cución del servicio, continuarán siendo 
depósitos de tránsito por ahora, y sin per
juicio de los demás que fueren coavenieu- 

tes, el alfolí de Cervera, provincia de Lé
rida, para surtir á los de la capital. Baja»? 
guer y otros, desde la fábrica de Cardona, 
el de Lugo para el de Quiroga, desde el 
depósito de Betanzos, el de Orense para 
los de Trives, Valdeorra.s y Viana, des
de el depósito de Pontevedra; el de Agre
da, provincia de Soria, para el de Gerve- 
ra, en la de Logroño, desde la fábrica de 
Iraon; los .de Valladolid y Rioseco para 
abastecer los alfolíes de las provincias de 
Avila, Salamanca y Zamora, desde el de
pósito de Santander; |el de Zaragoza para 
el de varios puntos desde Remolinos y Al- 
mallá; y por último los de Madrid y A- 
ranjuez para los de esta misma provincia 
y las de Cáceres j Toledo, desde la fá
brica de Torrevieja.

24. Los Guarda-almacenes ó Admi
nistradores de los depósitos de tránsito, 
no se harán cargo de las sales que hayan 
destinadas á otros alfolíes; fpero las reci
birán en almacenes con separación de la 
que tengan para su consumo, dando una 
llave de estos al contratista como respon
sable del género, y expedirán guias de re
ferencia en los mismos términos en que 
hoy lo verifican para las remesas que se 
hagan á cuenta de la cantidad expresada 
en la guia primitiva, la cual acompañará 
á la última partida cuando ¿salga para el 
alfolí de su destino.

25, Si el contratista faltare á lo esti
pulado en la condición 7.", los Adminis
tradores principales de Hacienda pública 
lo avisarán inmediatamente á la Dirección 
general á fin do que pueda ordenar á las 
fabricas ó depósitos que hagan remesas por 
cuenta y riesgo de aquel hasta cubrir la 
falta que apareciere; y si miéntras esta 
medida tiene efecto los alfolíes estuviesen 
próximos á quedar sin surtido, entonces lo 
participarán á los respectivos Gobernado
res para que manden hacer translaciones de 
sal de unos [à otros alfolíes en cantidad 
bastante á asegurar el surtido, pagando el 
contratista los portes de estas traslaciones 
así como la diferencia demás precio que 
resulte enlre el de contrata y el que cues
ten las remesas, y los iídemás gastos que 
en ámbos casos so ocasioiieu.

Si los ajustes que hagan las fábricas y 
depósitos por cuenta del contratista fueren 
á mas bajo precio que el de contrata, este 
interesado no tendrá derecho á reclamar 
las diferencias.

26. Guando llegue el caso previsto en 
la condición anterior, los ajustes de lascon 
ducciones por cuenta del contratista, ya 
sean desde las fábricas, depósitos ó de 
unos y otros arfolies, se verificarán por los 
respectivos Administradores, con las for
malidades que siguen: en las fábricas, an
te el Escribano público si lo hubiese, el 
cual librará testimonio del acto, pero en 
otro caso bastarán las certificaciones que 
expidan los Administradores para justificar 
el precio j gastos de la remesa; En los 
depositos también ante Escribano público 
que expedirá igualmente testimonio y en 
los alfolíes ante el Alcalde, que pondrá en 
V,® B.° en las certificaciones que extiendan 
los Administradores del precio á que se 
hicieren las|tráslaciones.

A la celebración de estos ajustes prece
derá la formalidad de avisar á los reprer- 
sentantes del contratista por si quisieren 
presenciarlos, entendiéndose que en caso 
negativo se pasará por el resultado que 
aquellos ofrezcan.

27. Si el contratista no vereficase en 
el término de 15 dias, á contar desde el 
en que se le exija, el pago de los reportes, 
sobre precios y gastos de las traslacioqes 
y remesas de sal que se ejecuten por su 
cuenta y riesgo, se le deducirá el impor
te de estos de lo que tenga devengado ó 
devenguen en la provincia donde se cause 
ó en cualquiera otra, ó se tomará la can
tidad necesaria-de su fianza; y si no repu
siere esta hasta el completo en el plazo 
de un mes, se procederá administrativa
mente por la Via de apremio, según lo es
tablecido en el art. 11 de la ley de conta
bilidad.

28. Si por cualquiera causa ó pretexto,

el contratista hiciere abandono del servicio 
se verificará por su cuenta.., en los términos 
expresados en la ^condición 26 hasta un 
mes despues de la nueva subasta que ha
brá de celebrarse con arreglo al Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, quedan
do responsable al pago de los sobreprecios 
de las remesas que se hicieren y de la di- 
feriencia de más que resulte entre el pre- 
cio^de su contrata por todo el tiempo de 
su duración y el de la nuevamente cele
brada, y cubriéndose esta responsabilidad 
con su fianza y la cantidad que en ven
ta produzcan los bienes que se le embar
garán según lo prescrito en el art. 19 de 
la Real instrucción de 15 de Setiembre de 
1852; pero en el caso de que el precio ob
tenido en la nueva licitación fuese menor, 
se de devolverá la fianza sino resultase con
tra ella otra responsabilidad.

29. El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento ¿del precio estipulado, ni 
indemnización, ni auxilios, ni próroga del 
contrato, sean cualesquiera las causas en 
que para ello se funde.

30. La Hacienda pública satisfará al 
contratista por cada quintal de sal que 
conduzca á cualquier alfolí el precio que 
resulte en la adjudicadion, realizándose 
el pago en los mismos alfolíes inmediata
mente despues de hecha la buena y cabal 
entrega del género; y solo cuando no hu
biese en estos establecimientos fondos dis
ponibles á este fin se verificará el abono en 
la capital de la provincia respectiva. Ex- 
ceplúanseúnicamente los portes de las re
mesas de que se hace mérito en el final 
del primer párrafo de la condición 3.’, los 
cuales se satisfarán como en el mismo se 
indica, en el mes de Enero del año áque 
las consignaciones correspondan.

31. Las sales que se reciban provisio
nalmente en los depósitos de tránsito con 
destino á otros puntos de expendicion solo 
devengarán un porte, pagándose este en 
el alfolí de su definitivo destino.

32. El contratista daráá los Adminis
tradores de los alfolíes abonarés de las can
tidades que le satisfagan por razon de por
tes á fin de que puedan justificarse los 
pagus al Ueuipu de formalizarlos por me
dio de la liquidación general que presen
tará el contratista en fin de cada mes en 
las Administraciones principales de Ha
cienda pública. La formalizacíon de los 
pagos que se ejecuten se llevará á efecto 
previa la oportuna consignación de fondos 
de la Dirección general del Tesoro público.

33. Si en alguna provincia sede- 
morase el pago de los portes hasta un mes 
despues de haberse hecho la entrega de las 
sales, el Tesoro abonará al contratista el 
interés de la cantidad que nose le hubiere 
satisfecho al respecto de 6 por 100 al año 
desde el primer mes siguiente al de la de
mora, y si llegara el caso de que ,se le 
adeudase lacantidad de tres millones y 
hubiere reclamado su pago del Excmo. 
Sr. Ministro de Hacienda, podrá exijir la 
rescicioQ de su contrato.

34 El contratista se obliga á tener un 
representante en,cada una de las fábricas 
y depósitos, y en cada capital de provin
cia, debiendo dar cuenta de los que nom
bre á la Dirección para que por coriducto 
de la misma llegue á conocimiento de los 
Jefes de fábricas y Administradores de 
Rentas. En ningún caso se procederá con
tra dichos comisionados para hacer efectiva 
la responsabilidad que se imponga al con
tratista, pues cuando este no verificare, 
cualquier reintegro ó pago en el término 
que al efecto se le fije se dará cuenta á la 
Dirección general para que proceda con 
arreglo á la condición 27.

36. En ninguna fábrica del reino se 
suspenderá la elaboración de sal á no ser 
que laimpidiesen causas superiores, á la 

voluntad de la Administración, ó hubiese 
en dichos establecimientos existencias bas
tantes á cubrir por un año al ménos el á- 
basto de los alfolíes de su dotación respec
tiva.

36. Las cuestiones que se suscitaren so
bre el cumplimiento de este contrato, cuan
do el contratista no ^se conforme coa las

disposiciones administrativas que se dicten 
se resolverán por la via contenpioso-admi
nistrativa, con arreglo al art. 1^ del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1862, sin que 
esto pueda servir de pretexto [para inter
rumpir la ejecución del servicio.

37. El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del (servicio con un 
1.600 090 reales en metálico o sus e- 
quivalentes á los tipos establecidos en la 
clase de valores admisibles para ’(este ob
jeto, y además sus bienes y jentas habi
das y por haber.

Esta cantidad quedará depositada en la 
caja general de Depósitos; y no podrá dis
poner de ella el contratista bastada finali
zación del contrato, se devolverá en este 
caso, ó en los de rescisión sino resultare 
responsabilidad, á virtud de comunicación 
de la Dirección de Estancadas ^á la de la 
mencionada Caja.

38. El interesado en cuyo favor quede 
el servicio depositará la fianza y otorgará 
la escritura pública dentro délos ocho dias 
siguientes al en que se le comunique la 
adjudicación del remate, obligándose a- 
cumplir con todas las condiciones de este 
pliego y á responder de ’cualquiera falta 
de lo estipulado al tenor de Jo prevenido 
en el art. 2.® de la Real [instrucción de 16 
de Setiembre de 1852. Si así no lo hiciere 
se le retendrá la cantidad depositada para 
optar á la subasta, y teniéndose por res
cindido el contrato se sacará otra vez á 
pública licitación á perjuicio suyo, según 
lo prescrito en el art. 5.® del Real decreto 
de 27 de Febrero del año citado.

Los gastos que originen la escritura pú
blica y cuatro copias serán |de cuenta del 
contratista.

39. Para los efectos de este contrato 
se entiende renunciado desde luego todo 
preyilegio ó fuero, incluso el de extran
ger ía.

40. , La subasta se verificará el día 14, 
de Julio próximo en la Dirección general 
de rentas estancadas, Presidirá el acto el 
Director general, asociado dé los Jefes de 
la Administración de la misipa Y de uno 4© . _ 
los co-asesores de la Asesoría general dél 
Mlulsleiio de Hacienda,, con asistencia, de 
Escribano mayor del Juzgado especial de ] 
Hacienda de la provincia. - ’

4 í. El contrato se hará ,á virtud de li* . 
citación pública y solemne; insertándose 
los anuncios oportunos en la Gaceta y Bo't 
letínes oficiales de las provincias.

42. En dicho dia, desde las dos à, j 
dos’y media déla tarde se recibirán por 
el Director general, en presencia de las 
personas que componen la ^Junta de la su
basta los pliegos cerrados • que presenten . 
los licitadores, en cuyq sobrase expresará ‘ ' 
el nombre de la persona porquien se halle 
suscrita la proposición. Estos pliegos se 
numerarán por’el órdén con qtiá se entre;- 
guen. Para que el pliego pueda' sér admi
tido ha de presé’ntar pféviauièntë cada li- 
cilador carta de pago de la caja general 
de Depósitos expresiva de haber consig
nado en la misma la cantidad de 500.000 
rs. en metálico ó sus equivalentes á los 
tipos establecidos.

También acreditará, si fuese español, ■ 
que con tres meses de anticipación á la 
fecha de la subasta, paga alguna cuota por 
contribución territorial ó industrial. Si fue
se extranjero presentará declaración en d^ 
debida forma, suscrita por quien reúna las 
circunstancias expresadas, quese obligue á . 
garantizar con sus ¡bienes la proposición 
que aquel hiciere. Sin estas circunstancias 
no se admitirá proposition alguna. Dadas 
que Sean las dos y mediase anunciará que 
queda cerrado el acto de la admisión de 
pliegos y docunienlos. , ,

43. Inmediatamente se procederá a la 
apertura de los pliegos por el órden de su 
numeración y á la lectura en alta voz de 
las proposiciones que contengan, tomando 
nota de ellas el actuario de la subasta.

44. El Sr. Ministro de Hacienda re
mitirá á la Dirección general de Rentas 
estancadas el pliego cerrado en que ha de 
constar el tipo de precio máximo que por 
la conducipn de cada quintal de sal abo-
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limon. . . • OB'! [ 1 000\
1 Olmeda ... 381 1 l.OOOi

Arevalo. . ...ZRosio . . . 58\ldem.............. 1.600 4.900/ l.OOOUO.OOO
J Depósito de 1 j 1
1 Santander . 76/ f 1.900j

/Iraon ... 561 l 600.
1 Olmeda . . . 66/ 1 600/

El Barco. .../Rosio. . . . S5Udem.............. 1.200 4.500 { 1.50OV 7.000
1 Depósito de i 1 í
1 Santander .98] f 1 8001

-Imon. . . .531 t 1.200/
JOlmeda. . . 531 y 1.200f

Mombeltran, Rosio . . . 81\ldem.............. 1.000 7.300 / 2.000/ 6.000
1 Depósito de í J 1
V Santander .94) j 2.900 '

zlmon ... 52 V / 500*
Olmeda. . . 52/ 1 5001

Piedrahita. . ./Rosio . . . 81 Udem. .... 1 000 5.000/ 2.000/ 7.000
1 Depósito de 1 1 1
V Santander . 94’ ( 2.000 '

Badajoz. 
»

Badajoz.............Depósito de Se
villa . . . 41 » 1 200 3.960 3.960 3.000

Mérida____ ..Idem ... 36 » 1.500 5.420 5 420 2.500
Llerena............. Idem. ... 24 » 1.500 6 650 6.650 5 000
Zafra. ..... Idem. ... 26 » 1 200 6.350 6 350 5 000
Fregenal. . . . Idem. ... 24 » 800 2.760 2 760 3.500
Jerez de los Ca- 800 1.930 1.930 1*000

balleros. . . Idem. ... 26 1»
Olivenza. . . . Idem. ... 41 » 600 2.200 2.200 900
Álburquerque. Idem. ... 46 » 500 1.960 1.960 700
Barcarrota, . . ídem. ... 31 » 600 2.970 2.970 1.000
Talarrubias.. . Idem. ... 40 » 1.000 4.130 4.130 1.500
Almedralejo.. . Idem. . , • 31 » 900 4.200 4.200 1.500
Azuaga. . . . . Idem, ... 24 » 800 1 800 1.800 8 000
Zalamea.....Idem. ... 31 » 1.000 2.920 2.920 3.000
Villanueva de

la Serena.. . Idem. ... 43 » 1.400 2.900 2 900 3.700
Don Benito, .. Idem. ... 48 » 600 2 700 2 700 2.500

Barcelona.

Berga................ Cardona. .. 7 » 7.000 10.000 10.000 8 OOO
Yich. ...... Idem. ... 16 » 6 000 22.500 22.500 10.000

1 Igualada. . . . Idem. ... 11 » 2.000 13.000 13.000 4.000
Cardona. .... Idem. ... ’/4 » 2.600 19.700 19.700 3.500

Búrgos.

Búrgos........... Poza. ... 10 > 1.800- 12.250 12.250 4.000
Bribiesca .. . Idem. ... 5 » 300 2.600 2.600 1.000
Castrojeriz. . . Idem. ... 16 » 300 1.750 1.750 1.000
Medina...... Idem. ... 7 » 500 3.100 3 100 800
Pampliega. . .. Idem. ... 16 » 200 1.940 1.940 1.000
Poza. ...... Idem. . • . 1 » 50 1.620 1.620 200
Sedaño...... Idem. ... 5 » 130 1.150 1.150 500
Villadiego ... Idem. ... 11 » 200 2.700 2.700 1.500
Roa . ....Idem. ... 26 » 350 2.270 2 270 1.400
Salas... ... Idem. . . . 20 » 160 1.600 *1.600 2.00Ó
Eelorado. .. . Anana ... 12 Poza...............  300 2.500 2.500 600
Lerraa............... Idem , . 30 Idem.............. 300 2.940 2.940 1.000
Miranda............Idem. ... 4 ídem.............. 150 1.200 1.200 600
Frias.....................Rosio. ... 6 Idem.............. 150 750 750 600
Aranda...... Imon. ... 22 Idem.. . .. 1 200 7.200 7.200 2.000
ArauzodeMiel. Idem. ... 22 Idem.............. 800 4.870 4.870 1.000

w«a 

I
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Mmansa. .. . ' - ' -í ■
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Pinilla . . .

13
7
7
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12
2

9
4
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6

10
12
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Albacete. 
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Manuel. . ..

Villena.. .

Fuente-albi- 
11a . : . .

»
Manuel . ..

.Fuente-albi- 
( lia....

|Toqeyieja

1 Fuenle-albi- 
t lia.:..

|ldem ... ..

Villaverde .

■

600

400r

400

400;

800
500

400

700

300;

400

5.100

2.400

2.4.C0

2.600

6 200
2.500

2,300

1.700

4.200

,2.650

1.850

( 2.500
400 

j ^2.200

,2.400

I §1.500
¡ 90Ó

900]
1.200

500

5.200
2.500

( 500
700

( 1 100

1 900
1 800

1 3.600
i 600

1 1.350
i 1.300

l.StO

3.000

4 000

2.000

1.000

2.000
1.000

> 600

- 2.000

1 1.700 
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Alicante.

Elche............... ..
Orihuel a, . ; .

Torrevieja .. .
Idem. .

6
6

»
0

400
500

2 600
4.100

2.600
4.100

1.500
500

Cáceres............Depósito de Se
villa . . . 50 Torrevieja

Monóvar. . .. Idem. . . . 12 » 300 2.300 2.300 500 (tránsito por
Torrevieja.. . Idem. . . . V4 » 200 1.700 1.700 300 Madrid). . . 1.800 6.850 6.850 6.000
Villena,-. . . . . Villena. . . 1 Torrevieja.,. 300 2.250 2.250 300 Alcántara. . . . Idem. . . . 60 Idem (id). • 400 750 750 3.200
Alcoy. . . , . . Maniiel . . , 16 Depósito de Brozas.............. Idem. . . . 56 Idem (id). . 400 1.700 1700 3.000

Alicante.. 2.500 10.800 10.800 2.800 Coria, ... . . Idem. . . . 62 Idem (id). . 800 4 340 4.340 4.000
Montanchez. .. Idem. . . . 43 Idem (id). . 600 3.100 3.100 2.300

Almeria. Miajadas. . . . Idem. . . . 46 Idem (id). . 500 2 500 2.500 3.000
Navalmoral. . Idem. . . . 64 Idem (id). . 900 5.970 5.970 4.500

Berja ................ Roquetas . . 6 » , 500 3.240 3.240 600 Trujillo............. Idem. . . . 53 Idem (id). . 1.600 5.600 5.600 5.000
Tijola............... Idem. . . . 16 » 700 5.450 5.450 1.500 Plasencia. . . . Idem. . • . 66 Idem (id). . 1.600 j8 900 8,900 5.000
Roquetas .... Idem. . . . 1 » 100 1.580 1.580 150 Valencia de Al-
Vêlei-Rubio . . Idem * “. . . 24 » 400 2 280 2.280 500 cántara. . . Idem. . . . 48 Idem (id). . 400 1.800 1.800 2.300
Buercal-Greva. Idem. . , . 19 » 500 3.500 3 500 3.000 Acebo ............ Idem. . . . 68 Idem (td). . 500 3.900 3.900 3.500

Ceclavin. . . . Idem. . . . 64 Idem (id). . 300 1 620 1.620 3.000
Avilfl,^

Cadiz.
rimon. . . . 411 f 1.500\
(Olmeda. . . 411 ( 1.500 Arcos................. San Fernando . 11 » • 400 2.160 2.160 1.800

.Avila............. J Rosio. . . . 69 Poza.............. 2.600 12.500 4.000 18.000 San Fernando. Idem. . . . 1 )) 150 1.250 1.250 1.000
Depósito de Medina.............. Idem. . . . 6 » 250 2 100 2.100 1.800

Santander. . 82) 1 5.500/ Alcalá............. Idem. . . . 10 » 300 1.440 1.440 1.000
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{Se continuará.)

Sanlúcar. . • . Sanlúcar. . 1 San Fernán - 
do... 400 4.000 4.000 2.500

Bornos. . . . . Horlales. . . 8 Idem .... 400 2.450 2.450 1.600
Grazalema. . . Idem. . . . 3 Rejano y Na-

1.650 1.650 1.500vazo. . . . 300
t’brique. . .
Olvera. . . .

. Idem. . . . 6 Idem............ 400 1.900 1.900 2.000
. Idem. . . . 7 Idem............ 200 1.500 1.500 2.000

Castello n.

Segorbe. . . . . Depósito de
{2.400 12.150 12.150 2.400Murviedro. . 

. Alfaques . .
6 Requena. . .

14 Depósitó deMorelia.. , .
2.500 16.500 16.500 2.500Vinaroz. .

ADMINISTRACION
Principal de Propiedades y Derechos del 

Estado de la provincia de Logroño.

No habiendo tenido efecto por fal
ta de liciladores la primera y segun
da subasta celebradas simultánea
mente en esta Capital y en la Ciudad 
de Calahorra el dia 7 de Agosto y 25 
de Setiembre últimos anunciadas en 
los Boletines oficiales de la provincia 
números 87 y 112, para el arrenda
miento de las tierras de pan llevar que 
se expresarán á continuación, se pro
cederá á la tercera deducida la quin
ta parle del de la primera que sirvió 
de tipo y con arreglo á la Instrucción 
de 16 de Junio de 1853, el dia 30 
del actual y hora de las doce de su 
mañana en el despacho del Sr Go
bernador de la provincia ante S ’ S , 
con asistencia del Sr. Administrador 
principal y Escribano de Hacienda y 
en el mismo dia y hora ante el Al
calde de dicha Ciudad, Procurador 
Síndico y Escribano, con sugecion 
al pliego de condiciones que ÿe es
tampará al píe de este ¡anuncio.

MAYOR CUANTIA.

Una heredad sita en jurisdicción 
de Calahorra, procedente del Cabil
do Catedral de id su arrendatario 
Antonio Sada y otro por 19 fanegas 
de trigo anuales, tipo que sirvió para 
la primera 723 rs. 71 cents., id. pa
ra la segunda deducida la sesta par
te 603 rs. 10 cénts.; id. para la ter
cera deducida la quinta parle del de 
la primera 598 rs. 77 cénts.

Otra en id. de id., procedente de 
id , su arrendataria Águeda Martínez 
viuda de Ildefonso Abad, por 20 fa
negas de trigo anuales; tipo que sir
vió para la primera 761 rs. 80 cls , 
id. para la segunda deducida la ses- 
ta parle 634 rs. 84 cénts , id. para 
la tercera deducida la quinta {jarte 
del de la primera 609 rs. 44 cénts

Tres id., en id., procedentes de id., 
su arrendatario Bruno Comas y Me- 
liton Antoñanzas por 20 fanegas 2 
celemines trigo anuales: tipo que sir
vió para la primera subasta 768 ís. 
16 cénts., id. para la segunda dedu
cida la sesta parte 640 rs. i 4 cénts , 
id. para la tercera deducida la quin
ta parle del de la primera 614 rs. 
53 cénts.

Cinco id., en id., procedentes de 
id , su artendalaria Cruz Antoñan
zas*, por 14 fanegas 4 celemines de 
trigo anuales; tipo que sirvió para la 
primera subasta 545 rs. 98 cénts..

id. para la segunda deducida la ses
ta parle 455 rs.,id para la tercera 
deducida la quinta fparle del de la 
primera 436 rs 79 cénts.

Otra id , en id., procedente de 
id., su arrendatario Domingo Sada, 
y consocios por 13 fanegas 8 cele
mines de trigo anuales: tipo que sir
vió para la primera subasta 520 rs. 
61 cénts., id. para la segunda de
ducida la sesta parle 433 rs, 84 

? cénis., id. para la tercera deducida la 
1 quinta parte del de la primera 416 

rs. 49 cénts.
Cuatro id. en id., procedentes de 

id., su arrendatario José Jaime y 
Juan Antonio Medrano, por 30 fane
gas de trigo anuales: tipo que sirvió 
para la primera subasta 1.142 rs. 70 
cénis., id. para la segunda deducida 
la sesta parle 952 rs. 25 cénts., id. 
para la tercera deducida la quinta par
te del de la primera 91 á rs. 16 
cénts.

Cinco id. en id,, procedentes de 
id., su arrendatario Manuel Perez 
Calleja, por 19 fanegas 5 celemines 
trigo anuales: tipo que sirvió para la 
primera subasta 739 rs. 61 cénts , 
id. para la segunda deducida la ses
ta parte 616 rs. 35 cénts., id. para 
la tercera deducida la quinta parle 
del de la primera 591 rs. 69 cénts.

Dos id , en id., procedentes de id. 
su arrendatario Manuel Martinez Ca
ballero y consortes, por 28 fanegas 
6 celemines de trigo anuales: tipo 
que sirvió para la primera subasta 
1.085 rs. 60 cénts., id. para la se
gunda deducida la sesta parle 904 
rs. 07 cénts., id. parala tercera de
ducida la quinta parle del de la pri
mera 868 rs. 48 cénts.

Quince id. en id., procedentes de 
id., su arrendatario Manuel Martinez 
porfío fanegas 3 celemines de trigo 
anuales; tipo que sirvió para la pri
mera subasta 618 rs 98 cénts., id, 
para la segunda deducida la sesta 
parte 515 rs, 82 cénts., id, para la 
tercera deducida la quinta parte del 
de la primera 495 rs. 19 cénts.

Cinco id. en id., ¡irocedenles de 
id., su arrendatario Gregorio Mador- 
ran y Simon Martinez, por 16 fane
gas 2 celemines trigo anuales; tipo 
que sirvió para la (primera subasta 
615 rs. 80 cénts , id. para la segun
da deducida la sesta parle 513 rs. 17 
cénts., id. para la tercera deducida 
la quinta parte del de la ^primera 492 
rs. 64 cénts.

Cinco id. en id . procedentes de 
id., su arrendatario Sdbeslre Gulier-

aprobación del remate y sus condi- 
Clones. r

4 .* Ademas del precio deí rema
te se pagará por el rematante y en 
metálico el valor que á juicio de pe
ritos tengan las labores hechas y fru
tos pendientes en las fincas.

5 .* El rematante recibirá las fin
cas con expresión de las casas, cho
zas, tapias, norias y demas que con
tengan, y del Estado en que se en
cuentren, con obligación de satisfa
cer los daños, perjuicios ó deterioros 
que á juicio de peritos se notasen al 
fenecer el contrato.

6 .* Silas fincas se enagenasen 
despues do arrendadas caducará el 
arriendo concluido que sea el año 
corriente â la toma de posesión por J 
el comprador.

I .’"' No será admitido á los arren
datarios pedir perdón ó rebaja ni so
licitar pagar |en otros plazos ni en 
distinta especie que lo’estipulado. El '■ 
contrato ha de ser à suerte y ventura 
sin Opción á ser indemnizados por 
eslincion de langosta,[pedrisco ú otro 
incidente imprevisto.

8 .* El arrendatario pagará por 
trimestres adelantados el importe del 
arriendo.

9 .‘ Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos que el pago de de
rechos al Escribano, fieles de fechos 
y el del papel que se invierta en el 
expediente y Escritura y las dietas 
de peritos en el caso de justiprecio.

10 .• En el caso de que'os arren
datarios no cumplan con alguna de 
estas condiciones quedan sugetos á 
la acción que contra ellos intente la । 
Administración y á satisfacer los gas- 
tos y perjuicios á que diere lugar.

11 .* Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados arreglados al mo
delo que se inserta á continuación de 
este pliego las cuales deberán entre
garse en el mismo acto del remate 
admitiéndose !a mas ventajosa.

12 .* No serán admitidas las pro- j 
posiciones de los que no acrediten te- j 
nerbeclio el depósito]en la Caja su- ¡ 
cursal de la provincia déla décima 
parle del arriendo cuya cantidad será 

i devuelta á escepcion de aquel cuya 
proposición se haya admitido como j 
mas ventajosa.

Modelo de proposiciones. j

El que suscribe vecino de.. . . , j 
se ha enterado del pliego de condi
ciones con que se^ha de celebrar el 
arriendo en pública subasta de va- ! 
rias fincas sitas en jurisdicción de. .. ¡ 
............... ..procedentes de........ .  
. . . . ......... que ha llevado en renta D. 1 
.... ........................... y ofrece la 
renta anual de rs. vn....................  
paralo cual acompáñala carta de j 
pago del depósitos hecho en la Caja s 
sucursal de la provincia.

Fecha y firma.

rez y Rufino Bermejo, por 30 fanegas 
de trigo anuales: tipo que sirvió para 
la primera subasta 1.142 rs.| 70 
cénts., id para la segunda deducida 
la sesta parle 952 rs. 25 cents., id. 
para la tercera dedu ida la quinta 
parte del de la primera 914 rs. 16 
cénts.

Tres id. en id., procedentes de 
id., su arrendatario Tomás Arenzana 
y Agapilo Saenz, por 13 fanegas 8 
celemines de trigo anuales; tipo que 
sirvió para la primera subasta 520 rs. 
61 cénts . id.jpara la segunda deduci- 
cida la sesta parte 433 rs. 84cénts., 
id. para la tercera deducida la quinta 
parte del de la primera 416 rs. 49 
cénis.

Una id. en id., procedente de id., 
su arrendatario Tomás Minguez y otro 
por 16 fanegas 8 celemines trigo 
anuales: tipo que sirvió para la pri
mera s hasta 634 rs. 88 cénts., id. 
para la segunda deducida la sesta 
parle 529 rs. 7 cénts.,id. para la ter
cera deducida la quinta parte del de 
la primera 507 rs. 91 cénts.

Trece id. en id., procedentes de las 
Parroquiales unidas de Santiago y S 
Andrés, su arrendatario Amonio Cris
tobal y consortes, por 20 fanegas 6 
celemines trigo anuales; tipo que sir
vió para la primera subasta 780 rs. 
88 cénts.. id para la segunda dedu
cida la sesta parte 650 rs. 74 cénts., 
id. para la lércera deducida la quinta 
parle del de la primera 624 rs. 71 
cénis.

Dos id. en id , procedentes de id,, 
su arrendatario Antonio Sañas y con
socios, por 19 fanegas 8 celemines 
trigo anuales: tipo que sirvió para la 
primera subasta 749 rs. 15 cénts., id. 
para la segunda deducida la sesta par
le 624 rs 30 cénts id . para la ter
cera deducida la quinta parte del de 
la primera 599 rs. 32 cénts.

Tres id. en id., procedentes de id., 
su arrendatario Julian Ignacio Anlo- 
ñanzas, por 15 fanegas 6 celemines 
trigo anuales; tipo que sirvió para la 
primera subasta 590 rs. 43 cénis., 
id. para la segunda deducida la sesla 
parle 492 rs. 3 cents , id. para la 
tercera deducida la quinta parle de 
la primera 472 rs. 35 cénts. Logroño 
16 de Mayo de 1860.—Gerardo Uzu- 
riaga.

PLIEGO DE CONDICIONES.

1 .‘ Los remates se verificarán 
en el dia y forma que se espresa en 
el anuncio y no tendrá efecto sin que 
recaiga la aprobación de la Dirección 
general del iramo.

2 ’ No se admitirá postura menor 
que la cantidad que se les designa á 
cada uno de los arrendatarios actua
les.

3 .* El arriendo será por tiempo 
de cuatro años á contar desde el 15 
de Agosto próximo para las tierras 
y desde el 15 de Noviembre para los 
viñedos terminando en iguales dias 
de 1864, entendiéndose que los re
matantes podrán entrar á cultivar las 
fincas desde el mismo dia en que se 
les notifique por la Administración la
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